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HOMICIDIO. 

Definición. 
Muerte causada por una persona por otra, es la acción de 

matar a un ser humano. 

Conducta 

Acción 
El agente realiza movimiento corporales o materiales para 

la ejecución de este. 

Omisión. 
NO se realizo nada por salvarle la vida a la otra 

persona 

Sujetos 

Sujeto activo. 

Sujeto pasivo. 

Ofendido 

 

Aquel que priva de la vida. 

La persona que es privada 

Los familiares de la victima 

Objeto 
Material 

Jurídico 

Sujeto pasivo. 

La vida. 

Ausencia de 

conducta. 

1. Bis maior. 

2. Bis absoluta. 

3. Actos reflejos. 

4. Hipnotismo. 

5. Sonambulismo. 

6. Sueño. 

Tipicidad y 

atipicidad. 

Tipo Penal. 

 

Atipicidad. 

Art. 160 C.P.CH. 

Falta del objeto material y jurídico / 

Falta de medios de ejecución. 

Antijuricidad y Causas de 

Justificación. 

Existe antijuricidad y por lo tanto puede haber 

causas de justificación. 

Culpabilidad e 

inculpabilidad. 

Doloso/culposo. 

No hay culpa: Caso fortuito, temor fundado, error de hecho 

invencible. 

Punibilidad 8 a 20 años de prisión. 
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Homicidio en razón 

del parentesco. 

Conducta 

Sujetos 

Sujeto activo. 

Sujeto pasivo. 

Ofendido. 

 

Familiar ascediente/descendiente 

Ascendiente o descendiente 

La familia. 

Objeto 

Objeto material. 

Objeto jurídico 

Cuerpo del familiar. 

La vida. 

Tipicidad y 

atipicidad. 

Art. 163 C.P.CH 

Atipicidad: No hay grado 

consanguíneo, Ausencia del objeto 

Antijuricidad y causas 

de justificación. 
Ambos existen en el delito. 

Culpabilidad e 

inculpabilidad 

Culpabilidad 

 

Inculpabilidad 

Delito Doloso 

Caso fortuito, temor fundado o error essencial de 

hecho. 

Punibilidad 
15 a 50 años y pérdida de los 

derecho sucesiorios. 
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Parricidio. 

Conducta 

Sujetos 
1. Sujeto activo: Hijo. 

2. Sujeto pasivo: padre o madre. 

3. Ofendido: Familiares 

Objeto 

Tipicidad y 

atipicidad 

Tipicidad 

 

Atipicidad 

Art. 323 y 324 C.P.F 

Ausencia de parentesco, falta del objeto 

Antijuricidad y Causas 

de justificación. 
Si existen ambos elementos. 

Culpabilidad e 

inculpabilidad 

Culpabilidad 

 

Inculpabilidad 

Sólo existe dolo. 

Caso fortuito, temor fundado. 

Punibilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Objeto Material: Sujeto pasivo. 

2. Objeto jurídico: La vida. 

Art. 324 C.P.F 
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Infanticidio. 

Conducta 

Sujeto 

 

Objeto 

 

Ausencia de conducta 

1. Sujeto Activo: la madre. 

2. Sujeto pasivo: bebe 

1. Objeto Material: Bebe 

2. Objeto Jurídico: La vida 

Bis absoluta. 

Bis mayor 

Tipicidad 

 

Atipicidad 
Falta de objeto, no hay la referencia 

temporal de 24 hrs. 

Antijuricidad 

punibilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipicidad y 

atipicidad 

Art. 325 y 326 del C.P.F 

Solo existe la antijuricidad, no hay causas de 

justificación 

Culpabilidad e 

inculpabilidad 

Culpa: doloso 

Inculpabilidad: temor fundado, caso fortuito. 

Arts 326 y 327 C.P.F 
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Feminicidio 

Fundamento 

Razones de género. 

1. Participación en el suicidio. 

2. Homicidio consentido. 

Art. 183 Ter C.P.CH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 164 Bis C. P. CH 

Concepto y 

pena 

Privar de la vida a una mujer por razones de género. La pena es 

de 45 a 65 años d eprisión. 

1. Relación de parentesco. 

2. Relación laboral o escolar, etc. 

3. Haya violencia sexual. 

4. Lesiones o mutilaciones. 

5. Amenaza o acoso. 

6.  

Atención al suicidio 

Émile Durkheim 
Toda muerte que resulta mediata e inmediatamente de un 

acto positivo o negativo, por la misma victima 

Art. 312 C.P.F. 

Violencia Obstétrica 

el que se apropie del cuerpo y procesos reproductivos 

de una mujer, expresado en un trato deshumanizador 
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Aborto 

Cualquier sujeto priva de la vida al producto en 

cualquier momento de la vida 

Clases de aborto 

Genérico 

Produrado 

Consentido 

Excusa absolutoria 
Cuando sea por violación, por malformación o 

transtornos físicos 

Lesiones y clasificación: 

Definición 

toda persona que por cualquier medio cause un 

menoscabo en la salud de otro. 

Clasificación 

1. Leves 

2. Levísimas  

3. Graves 

4. gravísimas 
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atenuante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atenuante y agravante: 

Riña 

Emoción violenta. 

agravante 

Premeditación 

Alevosía 

Ventaja 

Traición 

Saña 

etc 


